
Afio LXXVII Jueves 17 de Marzo de 1910 Núm. 65

PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
a mprcuia de la Casa-Hospicio de Miseri- 
^rdia. — _i. 11 iii .

as suscripciones de fuera podrán hacerse 
mitlendo su importe en libranza del Tesoro 

6 letra de fácil cobro. —   
El pago de la suscripción adelantado. = 

da ,',U,corresP°ndencia se remitirá franquea- 
Begente de dicha imprenta.  

30 pesetas al año * Extranjero, 45.

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, *5 cents, de peucta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de ventar— । ■ ■ । ,,, 
itf Números sueltos, 85 céntlmoe de pe
seta cada uno—.......r,.- . ................ .

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

y lerritorio^ n*’ l|Í^n en *a Península, islas adyacentes, Canarias 
veinte dí ix a» e Africa sujetos á la legislación peninsular, á los

(CódigocivilPr°mulí*UCÍÓn' SÍ en ell°S n° Se dispusiese otra 
tal de Drnvt0,?!?*0!!68 ?c* Gobierno son obligatorias para la capí- 
desde cualrñ a? dc?de que se publican oficialmente en ella, y 
Provincia n , , después para los demás pueblos de la misma ss=J2ra- (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dJ ^^^.irán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde" permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

- .̂JPARTE o f ic ial _____ 
PRESIDEHCIA del  c onsej o de minist r os
8 m ------Maje¿?ad1i??>y P- Alfonso xnl O- D- S-), Su 

^ltezaq t > \ Doña Victoria Eugenia y Sus 
D. i- •"a 6s Príncipe de Asturias é Infan- 

y Beatriz, continúan sin no- 
iem!hlinpor.tante sa,ud- 

(jp i./ Á heneficio disfrutan las demás perso- 
e la Augusta Real Familia.

'8s*—. (Gaceta 15 Marzo.1910)

—LECCION PRIMERA __  
WlN|STERIO de f oment o

Drovi^i REGL A M EJVTO 
^lon*«llaí Par* la ejecución de la ley de 

de 1908
(Continuación)
TITULO III

rj Art. 3o EXBNCIONES TRIBUTARÍAS
So» Otorpn '^^ución de pago de contribución territo- 
ton ^^ooteR • । en 8118 artículos 4.° j 5.° á los due- 
hiiyt ^Ue' atenié t1erre°Ó8 no catalogados de la zoua protec- 
laB ,’1.1!11® aleane.086 “ SU8 Pre8Cr'PCÍ0Iie8’ 86 repueblen 

1 a ev«Qcifin(?:'’n 8u Plena producción, se graduará por 
’orr i Para ter 8lguie,,,es:
8i 8 ó bal(|¡'eilOa despoblados, montes rasos, eriales, ma- 

decretará la exención por treinta años, 
Activo; 1,1 de crearse es arbóreo, y por quince si es

^QienteVl eS»t08 1^I1Z08' 86 determinará y precisará 
erreno ren, h  a^° CflPacidad de producción del mon- 

P 'indo, y con arreglo á lo que de esta de

terminación.resulte, caducará la exención ó se ampliará 
por plazo que no excederá de veinte años para repoblacie- 
nes arbóreas ó de diez para las arbustivas;

2 a En montes susceptibles de tratamiento ó explota
ción racional (artículos 20 y 25 de este Reglamento), la 
exención se contraerá á la parte que deba repoblarse, detér- 
min mdo su extensión superficial, que no ha de bajar de 
100 hectáreas en el caso del artículo 4.° de la Ley, y de 1 000 
hectáreas en el deEartículo 5.°,|en superficie continua y dedu
ciendo del importe total por dicha contribución asignada al 
predio en e' ejercicio económico de 1907 (inmediato anterior 
á la publicación de la Ley), la cifra ó cantidad que propor
cionalmente corresponda á la parte despoblada. A la canti
dad calculada así, se ceñirá estricta y exclusivamente la 
exención, quedando obligado el dueño del predio al pago del 
resto, como antes lo estuviera ni importe integro del tribu
to, según su ascendencia en 1907. Este resto, á que me
diante la exención, quedará reducida la contribución del 
monte ó terreno en repoblación, no podrá sufrir aumento 
en tanto la exención no haya caducado ó sido cancelada.

Los plazos de exención ó prórroga serán los señalados en 
la prevención anterior;

3 a Al expirar las prórrogas concedidas conforme á las 
prevenciones anteriores, quedará definitivamente cancelada 
la exención de contribución territorial.

Art. 31. Las exenciones tributarias reseñaladas en el 
articulo anterior se ajustarán, en cuanto á su concesión 
atañe, á las siguientes reglas:

l.’ El propietario que realice por sí la repoblación (ar
tículos 15 y 16 de este Reglamento) solicitará la exención 
en instancia informada por el Ingeniero director de los tra
bajos ó por el que designe la Jefatura respectiva si aquélla 
se ejecuta sin ayuda técnica, con certificación de haberse’ 
hecho los trabajos propuestos y consignados para la prime
ra campaña anual en el plan aprobado según la Real orden 
de autorización.

Sobre esta instancia y certificación acordará el Ministerio 
de Fomento si procede la exención, comunicando su acuer
do al de Hacienda y sometiendo la cuestión, con ponencia 
de ambos Ministerios, al Consejo de Ministros, de forma que 
si el acuerdo es de otorgarla, pueda le exención regir desde 
el ejercicio económico inmediato siguiente;

2 .a Cuando la repoblación se ejecute por la Administra. 
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c íó b  forestal (artículos 18, 19, 21, 23,24 ó 27 de este Regla
mento), regirá la exención desde que la Administración se 
haya hecho cargo mediante la entrega del terreno para repo
blarlo.

La instará el dueño ó Sociedad interesada, con certihca- 
ción de la entrega suscrita por el Ingeniero a quien se hizo, 
como representante de la Administración, elevando su ins
tancia al Ministerio de Fomento, que acordara y oficiara al 
de Hacienda, proponiendo ambos al Consejo de Ministros, 
que prevendrá a la efectividad de la exención para el ejerci
cio económico siguiente, cuando decidiere otorgarla, todo 
del propio modo que expresa la regla anterior.

Art. 32. El estado ó capacidad de plena produción que 
deben alcanzar los montes ó terrenos repoblados con suje
ción a la ley de 24 de Junio de 1908, para que cese la exen
ción de contribución territorial establecida en sus artículos 
4.° y 5.°, se fijara para cada caso en el plan dasocratico que 
ai terminar la repoblación deberá estar formado y aprobado 
por Real orden, conforme al artículo 6.° de la misma ley.

Cuando la repoblación se haga por los dueños ó entidade- 
propietarias,propondrá la declaración correspondiente al In
geniero encargado de la dirección ó de la inspección de los 
trabajos (artículos 15 ó 16 de este Reglamento), oyendo al 
propietario, cuyas observaciones remitirá originales é infor
madas al Jefe del Distrito, y éste, con su propio dictamen, 
al Ministerio de Fomento, que, oyendo a 1* Junta de Mon
tes, acordará:y comunicará su acuerdo al de Hacienda a los 
efectos de cancelación ó prórroga de la exención tributaria.

Cuando sea la Administración forestal la que ejecute la 
repoblación, propondrá el Ingeniero encargado al Jefe del 
Distrito, y éste al Ministerio de Fomento, la declaración de 
estado de plena producción, procediéndose en todo lo demás 
como en el caso anterior,

TÍTULO IV

Premios.
Art. 33. Los premios establecidos en el artículo 15 de 

la ley de 24 de Mayo de 1863, y asignados a especial aplica
ción en los artículos 4." y 1.® adicional de la de 24 de Junio 
de 1908, se concederán conforme al criterio establecido en 
los 137, 140 y 142 del Reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
que desenvuelve el 15 de la primera de aquéllas, fijando pa
ra cada mónte ó terreno una cantidad estimada a tanto por 
hectárea, que no podra nunca exceder de la que resulte 
invertida en la repoblación.

Art. 34. Tienen opción a estos premios, conforme a los 
citados preceptos legales:

' 1.® L<>s particulares, colectividades ó Corporaciones de 
carácter público que por si ejecuten la repoblación de mon
tes ó terrenos de la zona protectora, en cualquiera de las 
formas previstas en los artículos 14, 15, 16 ó 20 de este 
Reglamento (artículo 1.°, párrafo 1." de la Ley).

La cuantía y concesión de los premios así obtenidos se 
ajustara a lo que previenen los artículos 14, 15, 16, 33,35 y 
36 de este Reglamento; - ,

2 .° Los mismos dueños, particulares, colectividades ó 
Corporaciones que repueblen montes ó terrenos situados 
fuera de la zona protectora (articulo 4.° de la Ley, párra
fo 3.°). , , ,

Se regularan los premios en tal supuesto por el articulo 
37 de este Reglamento;

3 .° Los mismos particulares, Corporaciones ó entidades 
que realicen las parcelaciones y trabajos previstos en el ar
ticulo 1.® adicional de la Ley, ateniéndose su concesión a lo 
que expresa el articulo 74 de este Reglamento. ,

Art. 35. La concesión de estos premios se liara siempre 
a instancia del dueño ó entidad interesada, después de aca
bada y lograda la repoblación ó parte tal de ella que repre
sente en su coste justificado el 25 por 100, cuando menos, 
del presupuesto total. _

Se estimaran para el cómputo de este 25 por 100, tanto 
las plantaciones ó siembras como las obras de corrección, 
cousolidación ó contención del terreno, comprendidas en el 
plan, siempre que en su ejecución se ajusten y atengan a 
lo autorizado por el Ministerio de Fomento. , ,

Para regular la opciói\ á premio se acreditara el éxito Ó 
logro de la repoblación por el estado normal de desarrollo y 
vegetación del nuevo repoblado, al transcurso de cinco años 
desde la última siembra ó plantación, y en cuanto a las 
obras de corrección, regularización, contención ó consoli
dación de barrancos, laderas, torrentes, arenales, etc., por

su firmeza y solidez al cabo de igual período de tiei P • 
tado desde su terminación. . 0 ¿¡ri-

. Art. 36. Las instancias en demanda de premio tjgca. 
; giran al Ministerio de Fomento, documentadas con ] ^ 

ción suficiente de los operaciones y trabajos selvic 
corrección y defensa, ejecutados de su comforniina^.^.^ 
modo a la autorización y plan aprovado del propio 
rio, y con exposición convenientemente justifica

observancia del plan aprobado, y todos los
* — — . - «X— — — .. .1 A X n .. ,.1 ..-♦í.m ) rx I A V P. 11

gastos efectuados. aiguieDte:
. Se tramitirau dichas instancias de la manera s k। jg

1 .® Cuando la repeblación se haga con ayuda te tu|int0 
' la Administración, anotara el Ingeniero que la <*i ip1 (jXHini- 

en la instancia se exponga, y teniendo en cuenta ) j'cióo» 
nando los hechos y antecedentes todos de la re*l0.l0ifi8 e® 
su autorización, sus incidentes, su intervención y Regía
los libros de contabilidad (artículos 14 y 15 de es .Dgt(in. 
mentó) y el estado de las obras v repoblados a q»6 re8- 
cia se contraiga, informara cuantojuzgue proceden
pecto a concesión y cuantía del premio, graduamlo yoa|
pre a tanto por hectárea, y sin revasar en su JB>P
el gasto total justificado de la repoblación. toíloe

Se puntualizarán con claridad en estos •n^orni|e1„B con el 
hechos acaecidos en la repoblación, relacionando rOpie- 

I plan aprobado, con las comunicaciones y notas de acotad» 
¡ taño (articulo 14, regla ^), y con la contabihda

por el Ingeniero (articulo 15). . j6| jOfof-
Se referirán el análisis, reparos y observaciones crOqUis 

me al croquis ó plano inicial del expediente, y « Ir a  
parciales que el Ingeniero haya formado para espfe 
zonas de trabajo, extensiones repobladas y obra b8er- 
ilustrado el informe con todos los datos, ciernenJr¡og< re- 
vaciones especiales que estime el informante n®c 86Dtar8 
mitira todo al Inspector de repoblaciones, que l» p aj y¡.
a la Junta de Montes, y ésta dictaminara sin d.l 
nisterio de tomento sobre concesión y cuantía téCDica

2 .° Si la repoblación se hubiera hecho sin ay petició° 
de la Administración, ^formulara el interesado ' */artícU' 
de premio, reclamando se inspeccionen los traba]
lo 16). flnterior *ft

En el informe se estudiaran como en el
uuaurvauuiii um piun npruuMuu, j njlBlBO
enumerados ó previstos en el artículo 14, y en e detall8' 
procediéndose después según para el caso
hasta elevar la petición informada con propues
ta al Ministerio de Fomento. ayud8.

Los premios para estas repoblaciones hechas t¡|OtOt sin 
dirección técnica de la Administración y, por 10 oj repar° 
observación constante de su practica, ni examen 
de su contabilidad, se fijaran siempre a tanto I’ te el pro' 
y se gruduaran mediante la justificación Q06.11 AdmiDietra, 
pietario, y ateniéndose al coste de las que Ia cOnfor' 
ción haya ejecutado por sí, ó dirigido é i^érvet 6 T6' 
me a este Reglamento en la misma comarca, c
gión ó en otras de condiciones semejantes. 8itutm°B 

Art. 37. La repoblución ¡forestal de terreo 8| p8' 
fuera de la zona protectora no da opción, con ¡o8 ó re- 
rrafo último del aitículo 4.° de la ley, a otros P jg03
compensas que los creados ó establecidos en la jb|e, 8

La concesión se amoldara, por lo tanto, en m * eDtoP8r 
que referente a este particular contiene el oOdens8 6 
la ejecución de la última en su titulo X y se
las siguientes prevenciones: , repoblar P _

1 .a Aceptación del terreno que se intente ‘r o , iDÍ°r' 
el Ministerio de Fomento, a instancia del ínter h 0, , 
mada por la Jefatura de Montes y la Junta del exle°' 

El interesado instara definiendo exactamen ¡Riiidad 1 
sión, calidad y situación del terreno y su dispo des8® 
gal y designando la especie ó especies arbórea 1 
emplear. . inropi0da^ gu

El informe versara sobre la propiedad o l'11'ir.1 sobf0®. 
terreno para el objeto que la repoblación fores» l 
adaptación y capacidad preferente para el cu e¡Jp6cie a 
y en caso afirmativo sobre la designación de 
bórea; ' alt°^^il

2 .a El arbolado que se cree ha de ser de finalida^ og 
y apto para construcción civil ó naval, como e prem* • 
artículo 15 déla ley de 1863, que estableció e ' eD qu8

3 .a El Ministerio de Fomento señalara la instrU®fl 
hayan de comenzar los trabajos, dandojal int8r g alasQ

' clones formadas por la Inspecciónjde Repoblan
' deberá ajustarse en la ejecución de los trabajo • gaí
1 A estas instrucciones se única un presupd8

। 
í

i 
i
I 
i

i
i

i
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Por I» <• ° ProPue8to por el dueño del terreno é informado : 
pobla v^^Pondiente Jefatura j por la Inspección de Re- 
unu ,CUJ0tn?8, y limitado por el Ministerio de Fomento a 
el nro^.;1 d,M* POr hectárea, de la que en ningún caso podra 

D¡e? 0 exceder.
misibH1 cai?^*dad no exceden nunca de las fijadas, en la 
monteo re^'°a forestal, pura premios de repoblación de 

4 .8 f  te.rren08 de la zona protectora;
P^tidas'1 e Vre8uPue8t° de gastos no se admitirán otras 
jornales I1,1)88 referentes a coste de plantas, semillas, 
clones aaoree« 8in computar nunca obras ó construc-

5 e ' 1 gastos de personal director ó de guardería; । 
balice ^^'.Hi^troción podra facilitar al propietario que I 
9ue pi(|ae.,ac*0Qe8 de esta clase, las plantas ó semillas । 
Osle, S11’ ua(^HS a* Prec¡o que tenga señalado ó que se- 
b'ere hecho t11™ de e8Pec*ea a comarcas en que no* lo hu

tas y senn'-1*6^terren? reintegrara el importe de las plan- 
clMiniotJ 88 .q*1® reciba, en la forma y plazos que señale
^,n^eno de Fomento;

hará pe/.’1 , mmistración forestal inspeccionará y compro- 
lorman<|JJ" !c.llmenre los trabajos de repoblación ejecutados, 
V|'8 de su > Y '‘^Hicro que los inspeccione notas descripti- 

referent^St l< ° HCom°do a las instrucciones primitivas, 
l^ndo un<9H 8U C08te’ yu® redactara por triplicado, entre- 
hendo el ^^P'ar al dueño del terreno ó monte y remi 

7 .* y 0 ro R 1® Inspección de Repoblaciones;
0PortunoJU C?tti8 nota8 I con 1°8 justificantes que estime 
ciando c 80 ®1 interesado la concesión del premio 
Poblado n‘,mP‘eta 5 terminada la repoblación, cuente el re
scuentre H8 ^oven cmco años de edad por lo menos y se 
juicio rav, eü| e8t"do de densidad y vegetación normales, a 

8 .* Info ldo.^el lugeniero que realize la inspección. 
'Uapector U'Inaa!l *a petición de premio por el Ingeniero 
Lnst uccmnp? r.f¿rencia siempre al fiel cumplimiento de las i 
^oredencp68’ dictaminará la Junta de Montes acerca de la 
cl°u 3* v 11 cuautia del premio, regulada por la preven- 
r Art 38 ac?rdara el Ministerio de Fomento.
^cy se oto-- L°8 P^®*08 instituidos en el artículo 14 de la 
fizado r'^aMn a propietarios que en cada región hayan 
rRfo 1 o epoolaciones de las organizadas conforme al pá- 

Tendr artcuIo4-°
rRnte el' nf derecho a ellos los que las hubieren logrado du- 
to' con 8UiIO,n!lteiior en mayor proporción y con mayor éxi- 
i *-08 solinf1011 n I08.?!®0®® y proyectos respectivos 
localder aran *08 interesados por conducto de la Junta 
eiX“tllinnn(i s<?rvación y fomento de montes protectores, que, 
d'cioney (j ,°i 08 antecedentes de las repoblaciones y las con
fue hav,ne 08 Propietarios en relación con los medios de i 
^rccimjp?, I(*° disponer, formarán lista por orden de 
•ulcio ten Jt08’ (le *08 Propietarios repobladores que, a su 

^os lnL-en'1 °l,clcpi a dichos premios.
f?P°bliicion ler?8 directores ó inspectores de trabajos de 1 
*Í8tiiBi coiiq 8 a8rupación respectiva informaran estas 
f'n ellas c ^naBdo, con respecto a cada propietario incluido . 
l,erzos y ,anl9 entiendan preciso para aquilatar sus es- 

Nundero u.8ci®rto en la practica y desenvolvimiento del 
La j .l Pob*Hción.

^aen elVtf11 barasu propuesta, conforme se leencomien- 
^8rieuÍtUp 1CU1,0 I* de la Ley, y el Consejo provincial de 
c® elia e¡ ,u y Cuñadería correspondiente formulara acerca j 
t. Así pr lctiimen que le compete por precepto de la Ley. । 
^’uiDenty (lrildo el expediente, 86 cursará al Ministerio de : 
Caütidm] J,110,' °y®ndo a la Junta de Montes, distribuirá la ; 
lutado |ehUl)ue8ta ®ntr® l®8 provincias en que se haya 
H^^rcion9! r d® repoblaciones merecedora de premio y 

t>or ‘' n,ente a ella, podiendo, cuando lo estime justi- j 
'ÍU, de. dicba .labor en varias provincias, ; 

k]r8ara metodizar racionalmente la distribución, y : 
d dores’ni>1 íln’ 1°8 Pr®mio8, fijando su cuantía, a los repo- . 
g l°rtna , e 611 Cad0 provincia ó grupo de ellas lo merezcan, j 
a.'a dist y6 no 88 rebasen nunca las cifras determinadas ; 
La cóy,r,bución.

en la de Pimíos se liara de Real orden publicada ' 
Li u,mdo u < e Maariá^ Boletín Oficial correspondiente.
8 es' y rm ■ H^tiva se comunicara a las Jefaturas fores- 

r estas a los interesados.

TiTULO V

RENTA Y CAPITALIZACIÓN DEL VALOR DEL SUELO Y REINTEGRO 
DE GASTOS DE REPOBLACIÓN

Art. 39. La renta al 3 por 100 del capital representativo 
del valor del suelo, que, según el artículo 5.° de la Ley, de
be abonarse a los dueños de montes ó terrenos de 1 000 ó 
mas hectáreas en superficie continua, mientras dure su re
población, se constituirá en las siguientes condiciones:

1 .a Se determinara el valor del suelo capitalizando al 5 
por ICO el líquido imponible que figure en los amillaramien- 
tos, conforme establece para comprobar valores de bienes 
inmuebles el articulo 84 del Reglamento del Impuesto de 
Derechos Reales de 10 de Abril de 1900

El liquido imponible, base de capitalización sera el pro
medio de los valores amillarados durante el quinquenio an
terior a la promulgación de la Ley (1903 a 1907), conforme 
a su artículo 5.°, y se calculara en conjunto, para cada gru
po de montes ó terrenos aportados, mediante las certifica
ciones de que trata el articulo 21 de este Reglamento.

Las servidumbres de índole forestal, constituidas legal
mente y en ejercicio normal, que no estuvieren estimadas 
en el amillarara lento, se tusaran por el valor anual de los 
productos á que afecten en el mismo quinquenio (1903
1907). Se capitalizará el promedio al 5 por 100 y se deduci
rá su valor asi capitalizado del obtenido para el monte, 
conformo al párrafo anterior.

Del valor, así determinado, deducirán los Ingenieros el 3 
por 100, razonando la capitalización y la deducción, que da
rán á conocer a los propietarios ó Sociedades interesados.

Con las observaciones que éstos hicieran, se remitirá el 
expediente al Ministerio de Fomento, que, acorde con el de 
Haciendas, ó sometiendo, en otro caso, lu resolución al 
Consejo de Ministros, determinaiá el capital representativo 
del valor del sueldo para acreditar anualmente su renta al 
3 por 1U0 mientras dure la repoblación;

2 .a Cuando se trate de montes con vuelo arbóreo en que 
existan rasos de 1 000 ó mas hectáreas, la capitalización y 
consiguiente adeudo de interés se contraerán á la superfi
cie que haya de repoblarse, calculando su valor por el pro
medio de los mismos cinco amilla'amientes, en proporción 
al de la extensión total del monte ó grupo de montes, pero 
cou deducción previa de la parte que en la riqueza imponi
ble corresponda á la explotación del vuelo;

3 .a El abono del interés al 3 por 100 comenzará en el 
mismo ejercicio económico en que se haga efectiva la exen
ción de contribución territorial, conforme al artículo 31 
de este Reglamento, y se hará anualmente, por plazos tri
mestrales o semestrales, según se establezca en disposición 
de carácter general, qu-. dictará el Ministerio de Fomento, 
acorde con el de Hacienda, ó el Consejo de Ministros, si 
aquéllos no se aviniesen.

El abono de interés al 3 por 100 cesará en la fecha que 
fije la Real orden declarando terminada la repoblación;

4 .a El derecho al inteiés del 3 por 100 del valor del sue
lo capitalizado se entenderá siempre sujeto á la reserva de 
consignación de créditos en los presupuestos del Estado, 
según lo establece el artículo 12 de la Ley;

ó.a Anualmente formalizará el Ministerio de Fomento 
relaciones de los propietarios ó Sociedades inscritos en los 
Registros organizados según los artículos 22 y 23 de este 
Reglamento, que tengan derecho al percibo do intereses en 
el «ño siguiente.

Estas relaciones se publicarán en el Boletín Oficial de las 
provincias respectivas todos los meses de Noviembre..Cuan- 
do el crédito presupuesto para abono de intereses no fuese 
suficiente á cubrir todo su importe autorizado para el res
pectivo ejercicio, se abonarán en prorrateo proporcional las 
cantidades que la cuantía del crédito permita a cada uno de 
los propietarios ó Sociedades que figuren en las relaciones 
del año respectivo.

Art. 40 Los montes ó terrenos que no aparezcan amilla
rados al reclamar los dueños su inclusión en las relaciones 
provinciales ó al proponerla los Ingenieros, serán desde 
luego incluidos en el amillaramiento con las formalidades y 
trámites que la Hacienda tenga establecidos.

No tendrán opción á los beneficios de exención tributa
ria y percepción de interés, Ínterin dicho Ministerio no los 
declare de Real orden bien amillarados y exentos de res
ponsabilidad á sus dueños, por haber hecho efectivas las 
que les correspondan. ,

Quedarán, sin embargo, sujetos á los preceptos y obliga. 
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cienes de ln ley Forestal de 1908y del presento Reglamnnto. 
sin disfrutar exención tributari a ni devengar interesal 3 
por 100, sino desde la fecha de la expresada Real orden de 
Hacienda.

Para capitalización de su valor amillarado regirá el que 
el mismo Ministerio estime les hubiera correspondido como 
líquido imponible en el quinquenio de 1903 á 1907.

Art. 41. Los terrenos á que se refiere el articulo 5." de 
la Ley que en el amillarnmiento figuren como improducti
vos, y por los que, consiguientemente, no se pague contri
bución territorial, quedarán exentos de ella hasta que se de
clare terminada su repoblación.

Para los efectos de abono de interés al 3 por 100 se consi
derarán estos terrenos como inscritos con un líquido impo
nible por hectárea igual á la mitad del menor que resulte 
para dicha unidad de superficie para terrenos eriales en el 
quinquenio do 1903 á 1907 en la respectiva comarca ó re- 
gióu. , ,

Art. 42. Para facilitar á las Sociedades y propietarios el 
reintegro en la posesión del suelo y la consolidación del do
minio absoluto de la extensión repoblada de sus montes, se
gún lo tiene la Ley previsto en el párrafo 2.° de su artículo 
b.°, formará la Administración forestal cuentas anuales jus
tificadas de todos los gastos que se produzcan en la repobla
ción, excepto los de personal técnico axiliar y de guarde
ría que están excluidos por la Ley.

Se dará al dueño ó Sociedad copia íntegra de dichas 
cuentas totalizadas por conceptos, teniendo durante los tres 
primeros meses del año inmediato á vista y examen suyo 
si lo reclamasen, los justificantes para que puedan funda
mentar y hacer las observaciones que á su interés con
venga.

Si en ese plazo no reclamaren examen de los justifican
tes ó no formularan ninguna observación, aunque lo hubie
ren reclamado se entenderá , aunque no lo hubiesen ex
presamente manifestado, que aceptan la cuenta y le pres
tan su conformidad a los efectos de la ulterior liquidación, 
base de la consolidación de dominio.

Si examinando los justificantes, ó sin examinarlos, hi
ciere alguna observación, ó la presensare escrita en plazo 
máximo de diez días sobre los tres meses que fija el párra
fo anterior, la contestará el Ingeniero, también por escrito, 
entendiéndose la observación ó reclamación resueltas en 
los términos que la contestación fije, á menos que el pro
pietario ó Sociedad acudiera al Ministerio de Fomento en 
plazo de otros tres días en alzada, que aquel resolverá en el 
de un mes, improrrogable.

En esta resolución ó en la contestación del Ingeniero 
quedará determinado con toda precisión el valor ó cuantía 
con que ha de ser estimada y admitida la cuenta anual que 
lo motive en el cómputo definitivo del capital invertido en 
la repoblación por el Estado.

En las resoluciones del Ministerio se hará constar expre
samente lo propio que en las contestaciones de los Inge
nieros á las reclamaciones ú observaciones de los propie
tarios, que han quedado excluidos de dichas cuentas los 
gastos de personal técnico, auxiliar ó de guardería, según 
preceptúa la Ley.

En estas cuentas anuales serán cantidades ó partidas á 
deducir del total en que se fije cada concepto, las que el 
dueño ó Sociedad hayan invertido al prestar su concurso 
á operaciones ó trabajos del proyecto de repoblación en las 
condiciones que expresa el articulo 24 de este Reglamento; 
pero excluyendo siempre los gastos de guardería ó vigilan
cia que el dueño ó propietarios asociados mantuviesen.

Esta deducción se hará mediante justificantes presentados 
al Ingeniero por duplicado semanalmente, y autorizados 
por ei, de los que retendrá siempre uno, que unirá á las 
cuentas.

Del acuerdo definitivo que declare la totalidad de la cuen
ta anual, bien por no haber reclamado el interesado, ya por 
contestación del Ingeniero á sus observaciones, ya, en fin, 
por resolución de la alzada ante el Ministerio de Fomento, 
se dara copia al interesado, uniendo otra de la cuenta tal 
como haya quedado en definitiva aceptada por dicho Cen
tro ministerial.

Art. 43. Con todas las cuentas anuales de gastos de re
población formadas ó aprobadas para cada monte ó grupo 
de montes, conforme el articulo anterior, desde el año pri
mero de ejercicio deaque'Ua h istaque se le haya declaiado 
terminada, por Real orden dictada como lo previene el ar
tículo 24 de este Reglamento, se formalizará el importe to

tal del capital invertido en la repoblación de l°s 11 orjen 
terrenos, fijándolo el Ministerio de Fomento por lte 
que publicará en la Gaceta. , . , i -ho cu-

Desde la fecha de su publicación, constituirá 111 eX¡g¡. 
pital un crédito del activo del Estado, reintegrable y 
ble en conformidad á los preceptos de la Ley desar 
en este Reglamento. , efecto

Dicho crédito, inscrito en relación especial que 
se abra en el inventario de bienes del Estado, coi cunJJ, 
un derecho del mismo, intrasferible y amparado o 
tas acciones pertenezcan á aquél, acomodándolas - 
y subsistirá con estos caracteres, hasta que se aeu vll]or, ó 
cancelación y baja, por haber sido reintegrado su 
cedida al Estado la propiedad del monte ó grup" • nael 
tes, mediante pago del valor del suelo, como lo con b 
artículo 5.° de la Ley. . ,, ¡ Cfé-

Art. 44. Terminada la repoblación y constituí! o tog) 
dito á favor del Estado por el importe total de i» c8. 
se reclamará al piopietario ó Sociedad el reembolso 
pital invertido, equivalente á dicho crédito. geft c0.

Hará la reclamación el Ingeniero Jefe, apenas le goC¡e. 
nocida la constitución del crédito, y el PropietHrl° ¿ orupo 
dad manifestara su decisión de conservar el mor ^e,.]o9 
de montes consolidando el dominio absoluto, o 'le de 
al Estado. La manifestación se autorizará mediante ^jreC. 
la reunión en que se adopte el acuerdo por la Jnn .aCión« 
tiva de la Sociedad, ó [ior el Ayuntamiento, Goil g^. 
etcétera, ó mediante declaración certificada de comí trnt|ige 
cía ante el Juzgado municipal correspondiente, si s 
de un solo poseedor. plazos

Si lo pretendiese conservar, propondrá la form» . L p0. 
del pago, que se hará siempre en efectivo sin reoaj 
nificación de ninguna especie, en el plazo inAxl™in|es 80a 
añus, de modo que ninguno de los ingresos p«r 
menor del I0 por 100 del importe total del crédito-

Durante el plazo concedido para el reembolso o0t, 
tos de repoblación, un Ingeniero del Estado dirig11 ufran 
plotación del monte, para que sus existencias • 
menoscabo. resguar'

Los ingresos parciales se acreditarán mediante cu()D. 
dos para cancelación del crédito, á cuya presentac ’gjeDdo 
do los salden en total, se dará éste por cancela1 ^ygde 
baja en la relación respectiva, y declaraudo, a los । ^oD1i- 
la ley Forestal, consolidado en el dueño ó Sociedad 
nio absoluto de los montes en cuestión. atarán l8®

Los Ministerios de Hacienda y de Fomento ado[ 0 y 
disposiciones que mejor faciliten la constitución, t 
cancelación de créditos por repoblaciones foréstale’ .

Si el propietario ó Sociedad decidiesen conserva' 
te consolidando su dominio, pero no pudieran re .
al Estado el capital invertido en la repoblación, 8 |B ev 
rán al reembolso cuantos ingresos se obtenga11 ¿dCJÍ' 
plotación del monte bajo la dirección técnica «o eXnre8a 
nistración forestal, procediéndose al efecto, como 
y detalla el articulo siguiente. , . . raOnte ó

Art. 45. Cuando la Sociedad ó propietario de1 q1 c8pi- 
montes repoblados prefiriesen reintegrar al Estm1 juCto9 
tal invertido en la repoblación con cargo á los I .(yil¡ent0 
que su explotación rinda, se procederá en la » 
forma; fln¡ero qu0

La Administración forestal nombrará un logo jQ, 
se encargue de la dirección técnica de lo explotac *
tervenga su parte administrativa y económica. .¡nniieD11'

Los aprovechamientos se harán según planes qt ¿el 
les que formara el Ingeniero, oyendo las obscry'iti 
dueño ó Sociedad y aprobará el Ministerio de bou jeDto8

Estos planes se adaptarán al género de aProV,!( *'8,1 
que ios propietarios deseen realizar como prm tendí"*0 
sus montes (maderas, resinas, leñas, etcétera); |o8 co°' 
relaciones de los gustos de explotación que por que 
ceptos se estimen precisos, propondrán la mane 
haya de hacerse efectivo el valor de los productos. oVg-

El Ingeniero dirigirá todas las operaciones <c etC;* 
chamiento; intervendrá en las contrataciones, ven 'tabi; 
de aprovechamientos y productos, y autorizara la .-oará * 
lidad de la explotación, cuyo saldo anual se ,colV^ucCÍd0 
disposición del Ministerio de Fomento, sin m»9 " jg re' 
que las de un 5 por 100, como máximo, para fo» ,ft á 
serva de la explotación, v otra cantidad que, su .oragd0 
anterior, no exceda del 10 por 100 del saldo, par'1 ¡a* 
precisa ejecución en el año siguiente, sin Pe9Ur ey 
que le encomienda al Estado el artículo 10 de la J*
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hacienda irlu|d° 8e hará entrega ó endoso por Fomento 
ci°ue8 anii- I0 e8tl? vieren cumplidas todas las obliga- 
dnncreditiir-' S| ■ prGP*etario conforme al plan; y Haden- 
f^^deícréd egreso, mediante vales ó recibos para enn- 
liMstn on eDi lto'como en el caso del artículo anterior, 

Si dur88 d° tOta '
ía,,»n eídn^0^o^08 ?° se hiciera efectivo el ingresoóde- 
^cioaes un”? ° . ,edRó de cumplir exactamente las obli- 
restal se i * .C unP°ngan el plan, la Administración fo- 
Jr®Ddolo v py'i d61 monte ó grupo de montes, ndmmis- 
iR8ta SHpj .',11 _u ^miolo e.)ino los catalogados del Estado, 
““Va ohtn-.i i80? a sutiaa de los ingresos líquidos que de é 

‘Ii«at™sí?1lotl‘hd'>rldelor671ito.
cesa ■ 16 • Administración forestal incautada del 

Per<> la Aiíin"1 en toda intervención del dueño ó Sociedad, 
ctia y 5o/eti;zMntla-PJdn Poblicará todos los años en la Ga- 
^re808 y o-nq, 'j^^correspondientes las cuentas de in- 
a *n vista <1 |°8 ’ i81 n-h° “Dterior, teniendo los justificatites 
^ocedente o! °8 ' Uchos durante un mes, por si entendieran 
8U8 saldos pServar ? reclamar sobre las cuentas mismas ó 
e* remaneQte n ci.so dejará de ingresar en el Tesoro 
guíente al 1° । de *"a cuentn8* quedando para el año 
' e dichas reñí 6 8 cuenta el de rectificar ó deducir lo que 
. hasn)ejoriRUUHiC’Onc8 hiere justificado atender.
4 n e8lado ,!l(‘lflpensables para la conservación del mon- 
f^iniCtraí»!/.01 "na' de nP',ovechamiento, las realizará la 

n' cou cargo al producto que de él se ob- 
*'ec’tivá v0^1?*8 el Cr0dito, será baja en la relación res- 

>hdoai ¿"Wrá Pl monte a sus dueños, quedando 
i.Art, 4Q normal de la Ley.
.(Pulo el n nni P^P'c^riu ó Sociedad prefiriesen ceder al 

®S(le lUe,,‘ c o'00 terrenos repoblados, los entregarán, 
é trau8fe ,ed!aate declaración escriturada de la ce

? ^otidad ■■ r°ncin del dominio, consignando en la misma 
J""*0 o ¿oeip‘i "sciende el total aceptado por el propieta-
Jíe*0’ 8l caniVu C0IU0 capital representativo del valor del 1 
j?llento» Coirin 1 1ZaRe* Promedio quinquenal del amillara-

^Skniento ° e8tllhlecen los artículos 39, 40 y 41 de este I 
^'Qbrtde'¿^«ción forestal aceptará esta escritura en , 

p,latrnrlo v ‘^1' 7 su hura cargo del monte para admi-
J' otnV0' conforme al régimen de los demas 

.81 togo LT0 d« “tilid.d pública ,
r. él tena,.''iral ,en e* ejercicio económico siguiente, y - 

xff >0r en»/1 6 dueño derecho al interés legal de demo- i 
uo 86 reBe?‘quior cvento «o se efectuase.
da S?bre el nl( n',a ’11 Propietario ó Sociedad derecho ningu- 
tn, 8ya Rnpn,n| 8ua Productos, desde el momento en ;
^’il, en l 1'11*0 la cesión de dominio la Administración 1

’en nombre del Estado. I

TÍTULO VI
r ^t. 4^ , pl a n e s  d a s o c r a t ic o s
Jinv 11 exnin 8 Pjanes dasocraticos á que haya de atempe- 
tici !0 da 19oR d.ción (,e k'8 montes sujetos á la ley de 24 de 
huE 0 $'0 de lá lenen Por objeto exclusivo, conforme al ar- 

ÍS6r- 1 lniama« garantizar la conservación de aqué- 

^^‘ientes-01186611611^’*1’ bases generales de su formación 

ojee de Qa^^'dmde descuajes y .roturaciones, dentro del 
PUet^^^rtas (i°n k° £rul)0 de ellos, en todas las superfi- 

'len; 6 arbolado ó que, con arreglo al plan, se re- .

U j' Localiz’^i00 de c?rtns » mata rasa;
r^i r?u*eriz,lc' 1011 y orientación de cortas encaminadas á 

4,« *°8 tUontesaR VUe*° - a* l°l=r0 d0! diseminado natu-

R1 ^,r>re 88t¡Bfp(a? jnten9Ída las cortas para dejar 
corre a ^nc*ón protectora del monte, según 

esPond¡eute de los que enumera el articulo 

limitaciones en términos precisos que 
^Play^itoo del ó ^“ínsión, se fijara eu los planes el li- , 
•og q^'^métrie e8P#c*ami®uto de los árboles, según la fór- 
^Or eat durante 88 designará por hectárea el número de 

5.6^. destina 1 eÍerc*clu del plan no se hayan de apear 
árk^'mitacj,;1 °a ? *u reproducción automática del vuelo;

Sg c o s *1 aProV0chamiento á la entresaca de 
’ ^vedizouQ^dos los sitios de fuertes pendientes, 

8 o cenagosos, etc., cuya despoblación ó

excesivo aclareo de vuelo puedan ser dañosos al cumpli
miento de las funciones protectoras del monte;

6.a Acotamiento riguroso y veda a la entrada de gana
do por todo el ejercicio del plan, de los sitios ó trozos del 
monte en diseminación natural, siembra ó plantación, ó 
labor preparatoria;

: Estos acotamientos y vedas se prolongarán en los pla
nes sucesivos por todo tiempo necesario para asegurar el 
éxito <ie la repoblación;

1.a Localización y marcha de los provechamientos de 
pastos, leñas bajas, rozas, etc., de forma que faciliten y 
procuren una disposición conveniente del terreno para la 

' repoblación natural ó las siembras y plantaciones;
8.a Exclusión del plan desacrotico de las parcelas ó pe

queños trozos del monte dedicados a huertas ó jardines en 
las inmediaciones de las casas forestales, descargaderos de 
madera, y praderas, cuando sean justificadamente nece
sarias.

Estos trozos ó parcelas se separarán de la maso forestal 
del predio, por sendas ó veredas que los circunden y dis
tingan bien, marcándose, ademas, los puntos mas avanza
dos ó de mas pronunciada inflexión en sus perímetros, por 

' medio de hitos, estacones ó montones de tierra ó piedra;
9.a Reserva en sitios regables de tablares de extensión 

j prudencial para viveros forestales, destinados en primer 
término á la repoblación de rasos y calveros del monte, y 

i reserva en el aprovechamiento de frutos de cantidad deter
minada en cada plan, para siembras en el mismo;

| 10. Desarrollo de aprovechamientos y mejoras el más
adecuado para obtener los productos que el dueño del mon

i te pretiera, subordinando su ejecución á la conservación
del monte y subsistencia de sus funciones protectoras ó de 
Utilidad pública;

11. Aceptación total ó parcial de los planes que los 
propietarios tengan establecidos en cuanto satisfagan las 
condiciones que señala el párrafo 2.° del artículo 6.° de la 
Ley;

12. Fijación de condiciones reguladoras del aprovecha
miento en cada monte y especificación de las sanciones 
aplicables al propietario'en caso cíe infracciones, abusos, 
cxtrahmitaciones ó inobservancias del plan y de dichas 
condiciones conforme á la legislación penal de Montes, que 
hactf1 extensiva a todos los protectores el articulo 9.° de la 
Ley y puntualiza el titulo Xll de este Reglamento;

13. Aceptación expresa por el propietario, del régimen 
y sanciones de la legislación penal de Montes referida en 
la base anterior, mediante declaración por él suscrita y pre
sentada al Ingeniero al tiempo de exponer los reparos y 
modificaciones de que trata el articulo siguiente, y

14. Los planes dasocraticos serán siempre quinquena
les, enlazándose sus previsiones y propuestas con el resul
tado de la ejecución de los anteriores, y se referirán á cada 
monte ó grupo de montes inscritos en el Registro del Mi
nisterio de Fomento.

Art. 48. Al comenzar el ejercicio de la Ley se reclamará 
á los propietarios o Sociedades poseedoras de montes con 
arbolado, incluidos en las Relaciones provinciales, noticia 
exacta de la forma, orden y plan con que los vengan explo
tando, del método de beneficio y turno adoptados, de su 
rendimiento en especie y en dinero, de las mejoras realiza
das en ellos, especialmente siembras ó plantaciones, y de 
sus resultados adverso ó favorable, lo propio que de la faci
lidad o dificultades y éxito con que se obtenga la disemina
ción natural.

Con estos antecedentes estimados como de mera informa
ción, con las noticias y experiencias ú observaciones loca
les que puedan recoger y realizar, y comprobando ó estu
diando eu el terreno toda la información y datos reunidos, 
formaran los Ingenieros el avance ó proyecto del plan da- 
socratico para ei primer quinquenio, «justándolo á las ba
ses propuestas en el articulo anterior.

Unirán al plan un bosquejo gráfico del estado presente 
del monte, y otro demosuativo del que se espera tenga al 
terminar el quinquenio, completando este último con los 
datos recogidos o de observación directa que pueian auto- ' 
rizar sus previsiones acerca de todos los aprovechamientos 
y mejoras realizables en el quinquenio, y estudiando prin
cipalmente con mayor detenimiento las limitaciones en 
aquellos que mejor respondan a la conservación del monte 
y al cumplimiento de su misión protectora, reguladora ó 
económica.

Anotaran expresamente en el plan las mejoras que deban
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hacerse durante el ejercicio, por cuenta del propietario, io- 
dependieutemente de las que tome el Estado á su cargo 
por mandato del articulo 10 de la Ley.

De los planes asi formados se dará conocimiento y vista 
de antecedentes á los propietarios, para que expongan y 
razonen los reparos ó modificaciones que crean convenien
tes; y con el escrito original a la declaración de aceptar la 
legislación penal del Ramo que el articulo anterior exige en 
la base 13, los remitirán los Ingenieros, por conducto de la 
Jefatura respectiva, al Ministerio de Fomento, que, oyendo 
a la Junta de Montes, dictará la Real orden que previene el 
articulo 6.° de la Ley.

Será anexo obligado <lel proyecto de plan otro razonado 
de instrucciones para la acertada ejecución de los aprove
chamientos, mejoras y trabajos de toda especie que inte
gren el plan. , , .

En estas instrucciones se estudiará y fijará la relación 
que deben mantener con el personal técnico inspector del 
Estado el dueño del monte y sus dependientes para facili
tar la inspección y hacerla eficaz

Una vez aprobado el plan, será obligatorio para la explo
tación del monte, bajo la sanción que á su inobservancia 
señala este Reglamento, y con la alternativa de expropia
ción que establece el artículo l.° de la Ley.

Del propio modo se procederá con relación á los montes ó 
terrenos que se incluyan en las relaciones después de ha
berse aprobado las generales de cada provincia.

Art. 49 Los planes dasocráticos para el primer quin
quenio se formarán y aprobaran de modo que puedan regir 
en el año forestal que esté en curso al quedar los montes 
sujetos a la Ley, ó en el inmediato, si en el corriente, por 
premura de plazo, no fuese posible. Los sucesivos, siempre 
quinquenales, se presentarán al Ministerio de Fomento en 
el mes de Enero del último año forestal del anterior, y el 
Ministerio acordara su aprobación, tal como deban aplicar
se, antes de finalizar el siguiente mes de Julio.

Siendo objeto exclusivo de estos planes dasocráticos ga
rantizar la conservación del monte, a asegurarla se ceñirán 
todas las autorizaciones de aprovechamiento que los cons
tituyan, sin penetrar en el rendimiento anual que pueda el 
propietario obtener como utilidad material ó beneficio de la 
explotación.

En la formación de dichos planes, al precisar los datos 
determinantes de los futuros aprovechamientos, y en el 
ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia, con 
que deben aquilatarse el acierto y el efecto de sus propues
tas y fundamentar las de los planes siguientes, dedicarán 
constante atención los Ingenieros á los términos en que el 
articulo 6.° de la Ley define la finalidad de toda su gestión 
interventora, que es asegurar en todo momento la perma
nencia y mantenimiento de las masas forestales.

Por tanto, recogerán celosamente en el estudio de ejecu
ción de los planes dasocráticos todos los datos posibles re
ferentes a existencias, vegetación, calidades de terrenos y 
productos, crecimientos, etc., con el fin de que los sucesi
vos respondan mejor al conocimiento de las fuerzas y con
diciones productoras del monte, y pueda ser la exp’otación 
más beneficiosa al propietario, por estar mejor determina
das las restricciones que exijan la conservación de! monte 
y la permanencia y mantenimiento do las masas forestales.

Art 50. Las Jefaturas de Distrito ó servicios forestales 
llevaran al corriente, historiales de los planes y de su eje
cución en cada monte, reuniendo en ellos cuantos datos 
se logren y depuren de vegetación, calidades, existencias y 
crecimientos, comentados sobriamente con notas de los In
genieros encargados de la inspección, inmediatas á cada vi
sita, estudio ó inspección.

Se unirán á esos historiales los bosquejos gráficos nece
sarios para la pronta y fácil inteligencia y apercibimiento 
de la marcha y adelanto de los planes en su formación y 
ejecución, de modo tal, que si alguna vez pretendieran los 
propietarios someter sus montes a ordenación, se pueda 
disponer de datos plenamente autorizados por la práctica y 
observación, que los faciliten y aligeren, evitándoles dis
pendios y procurándoles medios de llegar á un régimen de 
aprovechamientos racional y ordenado, sobre base práctica 
y real, con inspiración técnica, poro no puramente especu
lativa ó teórica. _

Tamoién llevarán Jos dueños ó Sociedades libros historia
les anotando todos los antecedentes de la preparación, for
mación y ejecución de los planes; los tendrán constante
mente dispuestos para examen de los Ingenieros; consig-

narán en ellos las observaciones que aquellos ^^^ien- 
sejando respecto á ejecución de t-abajos, a|'" nracti' 
tos, etc., y asimismo anotarán las que su ude। 
ca en la explotación les sugiera, para que P11^ " ¿q plan®9 
nieros estimarlas en sus inspecciones y esta
sucesivos «iodades l’^00

Del propio modo llevarán los dueños ó d o c dg pr0- 
de contabilidad en que consignen las cautil ■ ujootf» 
duelos obtenidos en el aprovechamiento anu» exp|otación 
su rendimiento ó valor, y los gastos que 1 
c a u s e  . j 1 [ntrenie''08, D°,

Pondrán estos libros á disposición de losn Xn flprecl8r 
para intervención ó censura, sino para que p*1 clindaiDelJ 
bien la marcha y resultado de la explotación - tun|izar 1 
tar los planes ulterio-es, y al propio tiempo J11' .. [a ob' 
producción posible del monte, asi como el cl0Dt-s 5 a6 
servancia de las previsiones del plan y limita 
cuanto las instrucciones establezcan ó aConsejLU . teg BO'

Art. 51 El tratamiento y explotación <le lu pUntu8l' 
metidos a la ley Forestal de 1908 se ajusta1 a 0rdeOi 
mente a los planes dasocráticos aprobados de ca¡.g0 di 
quedando su ejecución y desarrollo á discreción ) 
sus dueños en cuanto no se aparten de aque¡L>• *rjCtR *d9'

La acción administrativa sobre ellos 8erá de aCriPfl 
peccióo y vigilancia para el cumplimiento de '* teDci“ 
ciones del plan, conservación del monte v suK eg(| «cem® 
las masas forestales, y obligación correlativa oe ^ ¿e lo» 
fiscalizadora, la de estudio, preparación y form
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Las sanciones serán

. v acord8daí 
depuradas, propuestas y

’ "iniueütó p ejerCe, 
estos montes^c> nforme al titulo XII de este Reglamento

La inspección y vigilancia sobre 
rán y realizaran precisamente por Ingenieros
á costa del mismo. . .to(|o de

Art.52. Podrá autorizarse el cambio de m olDetidoB , 
neficio de los montes de la zona protector»- de poiB®0 
planes dasocráticos aprobados por el Miniateri ^.oudoBi|9' 
to, y cuyo vuelo esté compuesto de especie oO)eta I” 
siempre que la consiguiente conversión no 6 
funciones protectoras que determinaron la de 
utilidad pública. . . a nropietflrl|1

Lo solicitarán del Ministerio de Fomento lo I yjeiido 
(particulares, Corporaciones ó Sociedades), ex1 dec0' 
causa ó finalidad de su petición, presentando e y 1,0 
versión de monte alto en bajo ó medio ó vl^eV^nUuet*'0 d 
quejando el plan dasocrático para el primero¡qu 
periodo de transformación. . 1 1 de

Informará en primer término la Junta¿eTca de lacoñ 
cion y fomento de montes protectores, ".cerca 
niencia y oportunidad del cambio de método . 
para los intereses forestales, sociales, económi ac 1 
lores de la agrupación, consignando su acuei 
que se unirá á la instancia. (atura c01"^

Lo estudiará después el Ingeniero que l® JeI' no el P 
pendiente designe, y comprobara sobre el ter cU|lDbl 
de conversión, analizándolo fundamentalmenTG n)Onte 
pueda afectar á las funciones protectoras q»6 _ prin^ 
de cumplir, é informara sobre estos tres ex ti - eD rei 
pales: acción protectora del monte en sí mltiiy Anver**^J 
ción con los demás de la agrupación, plan de pri03 
fijación del nuevo turno y plan desocrático 
quinquenio del período de transformación- en la®.

Este informe apreciará los resultados obten1 e8 y ]u 
plotación vigente en el monte y las manifesta 
ció que la Junte loe»! consigne en su acta. PfRtur«r Sj

El expediente así formado lo remitirá la ■ |)e8, y ^0 
sus observaciones, á la inspección de Ordenac dictad
lo presentará á la Junta de Montes, con cU\ peí** 
se someterá al Ministerio de Fomento, que 1 
den autorizará ó negara la conveisión.

En el primer caso tijaiá la fecha en que deo h o ¿8’ 
timada la conversión, y establecerá el primer i(iCióí|'rte 
cratico que hade regir en el periodo de transí trflnáCu ,|

Estos planes quinquenales se depurarán en ceOier® , 
de la conversión, y después de ella formar» e gO1y0ti 
que haya de regir con el nuevo método beneDi * oD 1» ’ 
dolo á "la aprobación del Ministerio dé Fomen 
telación conveniente. 1 cid»

La tramitación de estas planes será la esta 8i E>1 
todos los planes dasocráticos en los artículos 
este Reglamento. do ¿e

Art. 53. Las conversiones ó cambios de m®1
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llenen moute8 Protectores podrán ser totales ó par- 
ZHr8B8innC!‘t aimOQte ¿ Srup° de ellos, y uo podrá autori- 

1,* q en 1,18 condiciones siguientes:
Un Plana*3 86CULnpiído, por lo menos, el ejercicio de 
anterior. a8ocrRtico aprovado, pura el método de beneficio 

exacthu^eUet e' ProP'etario lo haya ejecutado observando 
tetrabaicJ 6808 Pre9eriPCÍone8 y sin emprender en el mon- ; 
^era atril U° autoriz’‘dos, de cualquier especie, á que pu- ' 
Ploución 78eel ,raca8° ó el resultado deficiente de la ex- ■ 

para ,nuevo método de beneficio sea obligatorio
Versión IUCIOn de un turno, después de terminada la con* i 

^dministr ^'°a trnbHÍ°8- cotnprobación y estudios que la 
Veraión aR'C1°n ^orca,a* realice para formar el plan de con
te Peric i' C0|to0 *08 dasocráticos quinquenales que duran- 
SradoR en ' 6 transformación han de regir, serán reinte- 
•aontee. 8U C08le integro al Tesoro por los dueños de los 

S* lMiCet'ÍLÍu™,"r?n .loa '“genie™. un presupuesto 
^dnación de ?03 estudios y trabajos que exija la 
Para Ca(j 1:1 P*!‘» de conversión, y otro, oportunamente, 
la.v«ü de re'r° 16 *08 dasocraticos que durante su ejercicio 
,ando b u m , ^ll ’ ^endo á los dueños y anotando y comen- 
P^ato # nnn8?rva9*Ouea J reparos, y sometiendo el presu- 
• 9bteuida C1^U dc* Ministerio de Fomento.
'nvitará oí T8* 8er“ comunicada al propietario á quien 
^deci^^^teelfngeniero á presenciar los tra- 

Ó"nothnd( !pu a ex»minar los de gabinete, atendiendo 
i ^Ol'UlHrá ob8ervaC,one8 según estime razonable. , 
p * Crédit0 v ,|^en’ero cuentas justificadas de inversión 
Ulente l08 c P'opietano las examinara, uniendo al expe- 
^^Cguida ¿Pír0i8flue estim6 oportuno formular. Pasaran 
ter>o de Fom n Je*,ltura forestal, y con su informe al Miuis- 
í^Uebe laRneUt0* (*ue °*ri1 a *a Junta de Montes, y cuando 
, ra conocedueut"8 P°r el importe que estime justificado, 
OrQin v ni» 8l! ’‘cuerdo al propietario, comunicándole la 

Plazo de efectuar el reintegro.
--------- ---------------------- (Se concluirá).

'~~_SEOU1ÓN SEGUNDA" 
iasiEMO cna DE LUMVINCIA DE 2ARÁW2A ,

En . Sanidad.
aihentf । 1111611 to de 1° provenido en el Re- 

e? e8te n de Julio de 1904, se hace público 
5 8ahad( ll0C 100 °tieial haber sido dado de alta 

2^l‘Ue^a<^Ue 6n ^uai<^n 80 hallaba atacado

do Marz0 de 1910.-El Goberna- ^¿eoiando Weyler.____________________  

'^^ggCUlQÑ'sEXTA
h Aviint • Pradilla. 
pblo ti^111161110 y Junta municipal de este : 
h^^dop ,'K\ acordado solicitar del Sr. Go- 
& 10s c y í? 1 autorización para establecer ar- 
^í^ntes: raordinarios sobre las especies si-

Unida
des.

Prado 
medio.

Pu. cu.

A,- 
bitrlo.

PU. CU.

Consumo 
anual.

PRODUCTO 
anual

Pla«. CU.

"‘i-.......
100 1 0‘20 16.000 3.200

• • • loo 1 0‘20 11.130 2.226*05

__  To t a l  .. 5.426*05

Adíente queda expuesto al público

por diez días, para hacer las reclamaciones que 
se crean convenientes.

Pradilla 9 de Marzo de 1910.—El Alcalde, En
rique Piedrafita.

SECCION SEPTIMA _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de ins

trucción de la ciudad y partido de Borja;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

atender al pago de las responsabilidades pecu
niarias impuestas en causa sobre tentativa de 
robo, contra Braulio Fraile Mendoza, se sacan 
á la venta en pública subasta, por segunda vez 
y con la rebaja del 25 por 100, las siguientes 
tincas embargas al procesado, sitas en término 
de Ambel:

1? Un campo, en la partida de las Cuevas, 
de una hanega de cabida, equivalente á siete 
áreas y quince centiáreas, que linda al Norte 
con las Cuevas, al Este con Jorge Berna, al Sur 
con reguero y al Oeste con Tomás Zapata: valo
rado en quince pesetas.

2? Tercera parte de viña, en la partida de 
Esperinas, de dos cahíces de tierra de cabida, 
ó sean cinco hanegas y cuatro almudes, dicha 
tercera parte, equivalentes á treinta y ocho 
áreas y once centiáreas, que linda todo al Nor
te con Jenaro Sanjuán, al Este con camino, al 
Sur con Narciso Guíu y al Oeste con Joaquín 
Dusmet: valorada dicha tercera parte en vein
te pesetas.

3 .a Olivar, en la Cerrada, de una hanega 
y seis almudes de cabida, equivalentes á diez 
áreas y sesenta y nueve centiáreas; linda al 
Norte con Javier Tejero, al Este con Joaquín 
Dusmet y al Sur y Oeste con reguero: valorado 
en cien pesetas.

4 .a Tercera parte de campo, en la de Roya- 
zal, de un cahíz, ó sea dicha tercera parte dos 
hanegas y ocho almudes, equivalentes á dieci
nueve áreas y dos centiáreas; linda todo él al 
Norte con Simón Bambea, al Este con Joaquín 
Sayas, al Sur con camino de Talamantes y al 
Oeste com campo del Estado: valorada la terce
ra parte en catorce pesetas.

5 .a Mitad de otro, en la Fama, de un cahíz 
y cuatro hanegas, ó sea dicha mitad seis hane
gas, equivalentes á cuarenta y dos áreas y no
venta y una centiáreas; linda todo él al Norte 
con Alejo Miguel al Este, Sur y O^ste con Ma
riano Moreno: valorado en veinte pesetas.

6 .a Campo, en la de Palpatrés, de un cahíz ’ 
de cabida, equivalente á cincuenta y siete áreas 
veintiuna centiáreas; linda al Norte con sende
ro, al Este con Francisco Mendoza, al Sur con 
Joaquín Dusmet y al Oeste con Antonio Mon- 
torio: valorado en veintisiete pesetas.

7 .a Otro, en la de Vallapro, de dos hanegas 
de cabida, equivalentes á catorce áreas y treinta
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oentiáreas; linda al Norte y Esto con Joaquín 
Dusmet, al Sur con Ja viera Tejero y al Oestef 
con Tomás Zapata: valorado en siete pesetas.

8 .* Tercera parte de otro, en la Vallanera, 
de un cahíz y cuatro hanegas, ó sean cuatro ha
negas dicha tercera parte, equivalentes á vein
tiocho áreas y sesenta centiáreas; que todo él 
linda al Norte con Tomás Zapata, al Este con 
Jacinto Montorio y al Oeste con Joaquín Dus
met: valorado en treinta pesetas.

9 .a Tercera parte de otro, en la Cañada del 
Río, de un cahíz y seis hanegas de cabida, ó 
sea dicha tercera parte cuatro hanegas y ocho 
almudes, equivalentes á treinta y tres áreas y 
treinta y dos centiáreas; que linda todo él al 
Norte y Sur con Joaquín Dusmet, al Este con 
Mariano Cuartero y al Oeste con Manuel Aran- 
da: valorado en trece pesetas.

10 .a Viña, en la de Cardosa, de cuatro hane
gas de cabida, equivalentes á veintiocho áreas 
y sesenta centiáreas; linda al Norte y Sur con 
Simón Lambea, al Este con Inocencio Mendoza 
y al Oeste con Antonio Montorio: valorada en 
doce pesetas cincuenta céntimos.

11 .a Tercera parte de casa, en la calle Nue
va, número seis, de superficie totalciento ochen
ta y un metros, y la cual se compone en el piso 
firme de una cuadra, pajar y corral sereno, en 
el primer piso, una cocina y en el segundo un 
granero abohardillado; confrontando con la de 
Simón Sanjuán, por izquierda con corral de 
Enrique Dusmet y por espalda con cubierto de 
José Cortés; á cuyos sitios le dan su valor los 
peritos, do cuatrocientas una pesetas.

12 .a Bodega vinaria subterránea, en las Cue
vas, de superficie 51 metros, y linda por todos 
lados con campo del interesado; valorada en 
cincuenta pesetas.

Para el acto de la subasta se ha señalado el 
día nueve de Abril próximo, á las once de la 
mañana, en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consign-ar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación de dichas fincas

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio que sir
ve de tipo para la subasta.

3 .° Que no existen títulos de propiedad de 
las referidas (incas, siendo de cuenta del rema
tante el proporcionárselos por los medios que 
establece la vigente ley Hipotecaria; y que po
drá hacerse el remate á calidad de cederlo á un 
tercero.

Dado en Borja á diez de Marzo de mil nove
cientos diez.—Ventura Izquierdo Ubierna. — 
P. S. M., Juan Brusés.

JUZGADOS MUNICIPALES

Egea de los Caballeros.
D. Abraham Guimbao Simón, Juez municipal 

suplente, ejerciente de la villa de Egea do los 
Caballeros;
Hago saber: Que para pago de crédito y cos

tas reclamados por D. Francisco Bayo Iz 1 
do, vecino de Zaragoza, á D. Ramón Lo 
Domper, que lo es de ésta, enjuicio ver O' 
diente en este Juzgado, tengo acordada 
ta en pública y segunda subasta, con la i]Q 

: del veinticinco por ciento de la tasadón, ,u, 
campo y soto, regadío, sito en la Vega 
chán, de este término, de cabida cuatro c* (¡0. 
de tierra, equivalentes á dos hectáreas. 
cho áreas y ochenta y cuatro centiáreas

: linda al Norte con el de José Franca, a • ^al„ 
día con el río Arba, al Saliente con el d 
celino Villanueva y al Poniente con el *

; Salomé Cosculluela y otro de Ramón uo 
el cual fué tasado pericialmente en mi 
cien tas pesetas. Qn]a-au'

El acto del remate tendrá lugar en la •£ gaI1 
diencia de este Juzgado, sito en la plaza día 
Francisco, número veintitrés, segundo, aj, 
cuatro del próximo mes de Abril, á las' 
virtiéndose que para tomar parte en d eOt0 
deberán los licitadores consignar al

' en la mesa del Juzgado una cantidad ig tjp0 
| diez por ciento de mil doscientas Pes .‘^¡gdad 
I del remate; y que existen títulos de Pr0I

de dicho campo. , p„toi'O0
Dado en Egea de los Caballeros a., ‘^^aiD 

de Marzo de mil novecientos diez--^ niego. 
Guimbao.-P. S. M., Bonifacio Pascual de

D. Antonio Vela López, Juez municipal sup
te do la villa de Gotor; . .ácipa'
Hago saber: Que en este Juzgado d" uaIido 

y anterior á la ley de Abril úllimo releí .y, 
1 la Hipotecaria, se instruyó expediente

formación posesoria á favor de D. Am 
rín y Marín para inscribir en nombro < ¡g

■ en el Registro de la propiedad del pa*। siguiente finca, sita en esta villa: ... ln 
Un campo, regadío, sito en la Par l<‘¡na, d6 

Huerta Baja, término municipal de esta ' uI)g 
[ cabida de cuarenta y dos áreas novenje 
i centiáreas, y linda al Saliente con herec «¿r 

Manuel Mínguez, al Mediodía herederos i
| bara Martínez, al Poniente con senda y a
I y al Norte con otra de Pedro López. prOpi0' 

Y apareciendo en el Registro de la (j0 Ji' 
dad del partido asiento contradictorio .||a

I cha finca á favor de Babil Vela y Luisa
i por providencia de este día he acorda'*0^^ cOii । sus herederos y á todos los que se cr £ 01

algún derecho á dicha finca, para 
plazo de diez oías, contados desde 
al de su inserción, comparezcan ante e 
á deducir su derecho justificándolo ( )ar0' 
mente, con apercibimiento que de no £ e 
cer dentro del plazo señalado se apr^ ‘eg r» 
expediente y se ordenará su ¡nscripui0 ,Dd0' 
Registro de la propiedad del partido, P 
les el perjuicio á que haya lugar. qj nO'

Dado en Gotor á catorce de Marzo t. ,oj0flt0' 
vecientos diez.—El Juez municipal 
AntonioVela.— P. S. M., el Secretario, J

¡ Moreno. - , 'y

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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